
PROGRAMA DE INTERNADO MEDICO DIRESA JUNIN 2016 

 

INTRODUCCIÓN: 

Se denomina Internado Médico a las actividades académico – asistenciales que realizan los 
alumnos de medicina Humana en el último año de su formación profesional, bajo la 
modalidad de Docencia en Servicio, en las Instituciones del Sector Público. 

En este contexto, DIRESA JUNIN oferta para el Programa de Internado Médico periodo 2016 
veinticinco (25) plazas vacantes y convoca a todos los estudiantes de Medicina Humana de las 
universidades Peruana Los Andes y Universidad Nacional del Centro que mantengan 
convenio vigente con esta Institución a participar en el proceso de selección que se llevará a 
cabo, en el Auditorio de DIRESA Junín.  

PROCESO DE SELECCIÓN: 

El Examen de Selección, se llevará a cabo el día  Lunes 21  de diciembre de 2015, a partir 
de las 9.00 am. en el Auditorio de la DIRESA Junin  

INSCRIPCION: 

El  alumno  que   desee   participar  en el Proceso de Selección para el Programa de Internado 
Médico de DIRESA JUNIN periodo 2016, deberá:  

1.- La Facultad de Medicina Humana a través de la autoridad respectiva remitirá a la 
Dirección de Salud Junín la relación de alumnos que se encuentren aptos, con las notas de 
Promedio Ponderado del 09 al 17 de Diciembre de 2015 .  

3.1 Vía regular con las debidas firmas de la autoridad respectiva. 

EXAMEN DE SELECCION : 

El examen de conocimiento constará de 100 preguntas, que comprende las especialidades de 
Medicina  General,  Cirugía General,  Gineco-Obstetricia, Pediatría, Salud Pública  y Ciencias 
Básicas. Cada pregunta presentará cinco alternativas de respuesta con una única opción 
correcta. En la calificación, no se considerarán puntajes en contra si las respuestas son 
incorrectas. 

El examen de conocimiento es elaborado por una Comisión Ad hoc. conformada para tal fin 

La nota final será el promedio de la nota obtenida en el examen de conocimientos con 
ponderación de 70% y la nota remitida por la Universidad como promedio ponderado total 



con ponderación de 30%. Se considerará tres decimales como máximo. En caso de empate el 
factor dirimente para el orden de mérito, será la nota de la prueba de conocimientos.  

La prueba tendrá una duración de tres horas contadas a partir de la orden de inicio de la 
Coordinación General.  

Terminada la prueba el postulante deberá entregar el listado de  preguntas  y respuestas al 
responsable del aula. 

RESULTADOS : 

Los resultados serán publicados al día siguiente serán publicados, en el local de sede del 
examen; en la página web de DIRESA JUNIN.  

ADJUDICACIÓN : 

La adjudicación de plazas vacantes, será el día  Jueves 22 de Diciembre a las 10:00 a.m. en el 
Auditorio de la DIRESA JUNIN, se realizará en estricto orden de mérito, contando 
obligatoriamente con la presencia de los alumnos seleccionados. Se reitera que la nota 
aprobatoria mínima es ONCE (11).  

DISPOSICIONES OBLIGATORIAS 

PARA EL INGRESO DE LOS POSTULANTES A LA SEDE DE EXAMEN 
INTERNADO MEDICO DIRESA JUNIN – 2015 

Los postulantes al ingresar al aula deberán firmar la Hoja de Registro. 
Hora de ingreso al local del examen: El postulante deberá presentarse al local del examen a las 8.30 
a.m.  

• Para ingresar al local del examen deberá presentar su DNI, Carnet de estudiante 
universitario. No ingresarán aquellos postulantes que no porten los documentos antes 
citados. 

• Los postulantes deberán portar únicamente un lapicero.  
• Los postulantes deberán presentarse ante los representantes de DIRESA JUNIN y 

firmar la Hoja de Registro. 
• No se les permitirá el ingreso  con equipos de comunicación (teléfono celular, ni 

calculadora, etc. 
• Tampoco se permitirán bolsas, carteras, maletines, mochilas, libros, cuadernos, ni 

armas de ningún tipo. Sus efectos personales deberán consignarse en la entrada del 
local  y   DIRESA  JUNIN  no  se  hace  responsable  del  daño  o  pérdida  del  mismo. 

• No se permitirá el ingreso a los postulantes con signos de haber ingerido alcohol o 
estar bajo los efectos de alguna droga. 

• Ante cualquier intento de suplantación, adulteración de documentos u otro hecho 
delictivo,  automáticamente se eliminará al postulante, quedando inhabilitado para 
postular a DIRESA JUNIN, independientemente de las acciones legales a que hubiere 
lugar.  

 


